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CflPITAHIfl GENERAL 
de la 5? Región ÍRiUfor

SECCION JUSTICIA

JUZ6&0D EJECUCIONES

Huesca

limo. Sr.
A los efectos prevenidos en la Ley 

de Responsabilidades Políticas de 9 de 
Febrero de 1939, tengo el honor de remi
tir a V. 1. testimonio de la resolución re
caída en el procedimiento instruido con
tra el individuo anotado al margen, rogán
dole se digne acusarme recibo del mismo 
pata constancia en las actuaciones.

JItbo. Sr. Presitiente del Trihuiial Peíjional de Pespoiisahilidíides Políticas. .
Z A R A G O Z A'?/;

¡^GOBIERNO
ARACOI



c. 6.587.196

?>

En este día se ha recibido la anterior comunicación con el 
testimonio de la sentencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesca,__
novecientos cuarenta y.

de mil..de.-i

PROVIDENCIA de mil

5.S.

Huesca, 
novecientos cuarenta y.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo„í^<«fe<z3:^.4=*:ííí5¿?.,„ 
número _ contra/r4íí^¿í^tf:6ab_.CÍ^í:^*í^^..^^™-*^^
por el delito de..¿íí^í^^!í:3fejfeífeí:5..ífit...^^__*í^^ --------- ---- -----
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ____
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939^la de/19 de Febrero dexl942.

a

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente,

V

Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

", GOBIERNO



JUZGADO INSTRUCTOR
D E

RESPONSABILIDADES POLITICAS

í
1 . Expte. n.o /rj^de fa Audiencia

del Jusgado

limo. Sr.:
Tengo el honor de participar a

V. 1. que con. esta fecha .y en virtud 
de su orden de proceder de

Y testimonio de la sentencia del Con
sejo de Guerra, he propedido a la 
iniciación del expediente de Respon
sabilidades Políticas contra el.índivi-

vecino de dúo anotado, al margen y números
que también se expresan.

limo. Sr. de la Audiencia Provincial de

HUESCA

c

ia! GOBIERNO 
;.S?DE ARAGON



OlRECClCRgcibjda rtQí^^P?és^p(^sabilÍdad política de Á^Í9P.4'.9.
- Expt&.' 01° .;§S Jbzgado de .T5íP?9;??ií.*?

Regi^íro Con,,el R;.pohsables
l. ( ■ 1 G o S

Audiencia de

^GOBIERNO 
«DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
■ DE •

■ RESPONSABILIDADES POLITICAS
de'

URGENTE

limo. Sr.:

Para su conocimiento, demás 
efectos y los estadísticos, tengo el 
honor de remitir a V. I. el adjunto 
testimonio del auto de sobreseí- 

Contra miento dictado ene! expediente ano-
al margen y acordado confor

me al artículo 8.® de la Ley de 19 de 
Febrero de 1942; significándole que 
como en el testimonio se expresa, 
tal auto se notificó al Ministerio Fis
cal y ha transcurrido el plazo de 
cinco días sin interponer recurso

Expte. n. de la Audiencia

vecino de

limo. Sr. Presidfente de la Audiencia Provincia! de
HUESCA'

Mentón. ¿?*COBIBINO
. . - -^DEARAOON



DON Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS de

= E i Que en el expedíe 
el Juzgado, seguido aY 

vecino d

de la Audiencia

ha recaído el auto que dice así;

de.ke^onsabílídades Polítícc^n.o

AUTO
En L-'2‘i5 X i !.>■;, -í,*» ¿ O de mil novecientos cuarenta y
RESULTANDO: que en virtud de orden de proceder se inició este expediente de Responsabilidades 

Políticas contra .... . X'. ..j .i? hj
apareciendo del mismo • . . ' ? - ■ < ? í' • ■

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S., Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, jnformes relativos a la 
situación económica y bienes del inculpado, resulta que ÍS O tiene bienes • “ '•*

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8.0 de la Ley dq 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente.

»
Visto el artículo citado con sus demás de pertinente ^aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 

Febrero de 1939. , . '
. Su Sría. por ante mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 

Política seguido contra

Notifíquese este auto al limo. Sr, Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole copia 
simple.del mismo con atento oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber transcurrido 
Cinco días sin interponer recurso, notifíquese también al expedientado, remitiéndose testimonios de'él, con
forme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo. Sr, Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y 
de las J, O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos que resultan contra el expedientado, así como al 
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según está mandado en su 
Circular; poniéndolo también en conocimiento del- Tlrno. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de 
Huesca, al que se remitirá otro testímonío’a efectos estadísticos.

Lo acordó y firma el Sr. D.' ' “ ' ‘ ‘ ’ Juez Ipstruc^oj- tje
Responsabilidades Políticas de este Paj¿^, doy fe."— • yf

.^ara £ue po el ^uto inserto^mapdado^^y a fin de remitir 
expido el presente X.

Cuyo auto se notificó al Ministerio Fiscal y por haber transcurrido el plazo de cinco días sin inter- 
j poner recurso, ha quedado firme.

, cump^ien

GOBIERNO 
DE ARAGO

■ ■ • • testí^o¿}io que firmo con el V.o B.o del Sr. Juez en
. de mil novecientos cuarenta y

* ‘ ftT.,

- "**0 El Juez Instructor,



í



0.5.249,855

Dili¿«ncia.- Doy eu«nta al Tribunal di -I anterior testiüionío de auto

de sobreseinieixto. Huesca once de Jí'';Tbrero de mil nove- '

• cié..toa cuarenta y cuatro. Certifico.

Providencia.- &

3.3.
¿c

Pintado í 
¿b 

de Castro

Cano’ ác

Huesca ene» de i'^ebrero de mifí novecientos

ouarentq cuatro

3qda cuenta; ^Inase a su rollo, acúsese recibo 

al Juagato rcuitente, regxstrv^se en el libroa aorres 

pondiente, y .rvMtdsc la ficha al Registro de Res

ponsables Politices.

Lo acordaron Ipa Srs. del margen y rubrica el

or, Presidente de que certifico.

Diligencia.- Con la miSiiLa fecha s® cumple lo uiandado. Certifico*
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I ■' nota de responsabilidad política de
Juzgado de Audiencia d¿'í]4«S0.a. ?...Í.y5^

I 14 ! ■■ . El Jefe
, f <•

i-— Poí-
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URGENTEJUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Exjtte. n. de la Audiencia

Contra

V£cino de

Sírvase V. disponer se ■ notifique 
en forma legal al expedientado ano
tado al margen, haberse dictado por 
esie Juz 
del
auto de sobreseimiento^n el expe
diente, que con el número que tam- 

¿bién se índica, se le seguía sobre 
Responsabilidades-Políticas.f _ _

Devuelva la presente orden cum-
. plímentada en todas sus partés a' 

este Juzgado sin demora.
Dios guarde a V.^cnuchos años,

le de 194
El Juez Instructor.

Sr. Juez Municipal de



Trovidelicia Juez sefícr /■ - ; . , ' ' . * /
^eü-er/Coloniiii;. ' ' /; ’'Taíaerite a ocho de i^ehrero .de 

----- ---------- --------- -—--niil jiovécieuto:*' cuarenta y .cuatro.

ror recibida la precedente .carta-orceii; 'ref^istrese v en 
su ;c;impli;QÍeiito notiíicuese por. el.-secrctario, en legal - 
l'orina el auto Cte sobreéeiaieut'.í anterior y recpiieraselé 
en la forma dispuesta,- . ‘ .

Lo marido y firína el sedor jose *eJer ^joloiaiiia, J Uíjz. - 
municipal de la doy •

Notificación y requerimiento./. Al siguiente di a, 9 de 
lebrero de 1944, teniendo a mi presencia a D. Isidro - 
Monbiel^^-padre del expedientado Antonio tionb.lel’a, le - 
notifique'él'auto de sobreseimiento, y requerido mani
fiesta que su. citado hÉjdées de estado soltero, y de 
jirofésion labrador; y firma conmigo, doy-fe:

Diligencia./ En’ el mismo dia se .remiten esta diligencias 
a la superioridad, doy fe; '

■ ' ■ - ■' ' ^.-^^a^^^BS^GOBIERNO 
ftga^teafflRsKgiDE aracon


